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El Ayuntamiento de Zaragoza contratará . una o ' varias operaciones de 
préstamo hasta un máximo de 171.234.906,09 euros, para amortizar el 
préstamo suscrito con el Fondo para la Financiación del Pago a los 
Proveedores (FF.PP), de conformidad con lo dispuesto en el arto 3 del ROL 
8/2014, de 4 de julio de Aprobación de Medidas Urgentes para el Crecimiento, 
la Competitividad y la Eficiencia, siendo sus características las que se 
enumeran seguidamente: 

• Importe máximo: 171.234.906,09 euros. 

• Objeto: Ca~celar total, o parcialmente, los préstamos recibidos del 
Fondo para la Financiación del Pago a Proveedores en el ejercicio 2012. 

• Vencimiento final: 29 de Mayo de 2022. 

• Amortizaciones: trimestrales y lineales desde el 29 de Agosto de 
201 hasta el 29 de Mayo de 2022. Se permitirá la amortización total o 
parcial, coincidente con alguno de I<;)s vencimientos trimestrales, sin que 
ello dé lugar a ningún tipo de comisión ni de penaliz

• Tipo de interés: Euribor 3 meses, según pantalla 01 de Reuter 11 
horas d-2, más el diferencial ofertado 

• Comisiones: no permitidas. 

• Disposición a partir de la firma del contrato, previa autorización de 
la "operación por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. 

• Intervención de los contratos: Los contratos se firmarán ante el 
Secretario General y la conformidad del Interventor General ' del 
Ayuntamiento de Zaragoza, siendo por cuenta del solicitante en el caso 
de que se quiera elevar a escritura publica. 

• Condiciones y requisitos: Los contenidos en el arto 3 del R.O. ley 
8/2014, de 4 de julio. 

• Publicidad: Se solicitarán ofertas a través del correo electrónico y 
medi~nte carta circular a las entidades financieras. 

• Presentación de Ofertas: Las ofertas se presentarán en sobre 
cerrado, con la indicación de "OFERTA CANCELACION FFPP", hasta las 
14 horas del próximo día 17 de Octubre de 2014, en la Dirección de 
Finanzas, Plaza del Pilar num 18. ·5007.1 ZARAGOZA. 
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